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Suárez Armijos Juez 

Particular que llevo a su conoci- 

mento para los fines pertinentes 

de ley previendo de la obliga- 
cion de señalar casilla judicial en 
la forma legal 

Alicia Guerrón Salazar 
Secretaria 
Hay un selto 

AR/59806/cc 

TA NN 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Juicio No: 2007-0394 Resp: 
Dra. GUADALUPE NARVAEZ 

Casillero No: 4872 
Quito, 22 de mayo del 2007 
A  JIJON DAVILA JERRY 

PATRICIO 

Ab(a) 

Hago saber: En el jurr1o que sigue 

JUON DAVILA JERRY PATRICIO 

en contra de VALFNCIA ARCOS 
GISSELA DEL ROCIO hay lo 
siguente 

JUZGADODECIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA QUITO. 22 
de Mayo del 2007, las 15h22.- 
VISTOS. Avoco conocimiento de 
la presente causa en mm calidad 

de Juez titular de esta judicatu- 

ra y previo el sorteo de ley. La 

demanda que antecede es clara, 

precisa y reune los requisitos de 

ley por lo que declarandosela 
se la acepta al tramite verbal 

sumario.- En merito al juramento 

que tiene rendido el actor señor 

JERRY PATRICIO JHON DAVILA y 
de conformidad con el Art 82 del 
Codigo de Procedimiento Civil, se 

ordena que se cite a la demanda- 

da señora GISSELA DEL ROCIO 
VALENCIA ARCOS, mediante tres 
publicaciones por la prensa en 

uno de los drarios de mayor circu- 
tación de esta ciudad Agreguese 

a los autos los documentos que 

acompaña - Téngase en cuenta el 

casulero judicial, señalado para 

PNG (Vert LAU    

  

Secretario 
Juzgado Decimo Tercero Civil de 
Pichincha 
Hay un sello 
AR/5980/7/6c 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION — JUDICIAL A 
ASDRUBAL MENELEO CAICEDO 
MONTENEGRO 
JUICIO: EJECUTIVO 
(LIQUIDACION DE SOBREGIRO) 
No 306-2006-L J, 
ACTORA. DR, JOSE LUIS 
CABEZAS (en su calidad de 

Procurador Judicial del Banicu 
General Rummñahut) 

DEMANDADO: —ASDRÚBAL 
MENELEO CAICEDO 
MONTENEGRO 
TRAMITE. EJECUTIVO 

CUANTIA: USD 2.300,00. 
DOMICILIO JUDICIAL: 2006 del 
Dr. Juan Vasquez y otro 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO. 20 de Abril del 2006, 
las 15h11.- VISTOS - Avoco cono- 
cimiento de la presente causa, 

en calidad de Juez Titular del 
Juzgado y en virtud del sorteo 

tegal precedente. La demanda 

presentada es clara, precisa y 

reune los requisitos de Ley, Por 

consiguientes, se dispone que 
el señor ASORUBAL MENELEO 
CAICEDO MONTENEGRO, cum- 
pla con su obhgacion o proponga 

excepciones en el termino de 

tres dias. Citese al demanda- 
do en el lugar indicada para el 

efecto. Tómese en cuenta el 

donmmeiho judicial señalado por 
el actor y agréguese al proceso 

la documentacion acompañada. 

  posterore as! 
como Ja autorización conferida 
a su abogado defensor.- Citese y 
Notifiquese.- $) Dr. Jose Martínez 
Naranjo 
Lo que notifico para fines de ley. 

Ab. Salazar Puente Manuel 
Mestas 
Secretario 
Hay un sello 
AR/59725/cc 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO DECIMO TERCERO 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LOCIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
04 de Abril del 2007, las 11h20.- 
El escrito que antecede agrégue- 
se al proceso. Atento el juramento 

realizado por el actor de la impo- 

sibiliidad de determinar el dom- 
callo y de conformidad con el Art, 
82 del Codigo de Procedimiento 
Cival, citese al demandado 
ASORÚBAL MENELEO CAICEDO 
MONTENEGRO, por la prensa, 
mediante tres publicaciones de 
prensa, que se realizarán en uno 
de los pertódicos de mayor cir- 

     

  
pongan excepciones.- De con- 
formidad con el Articulo 431 del 
Codigo de Procedimiento Civil, 

se prohibe que la ejecutada Rosa 

Elvira Perez Granda. venda. hipo- 
teque o constituya otro gravamen 

o celebre contrato que Limite el 

dominio del predio que posee, 

signado con el Nou, 18, de la 
manzana “E”, Codigo No 1-4-9- 
2.18,ubicado con frente a la Calle 
Vehicular entre Via Secundaria 
Dos y Via Secundaria - Tres, de 

  

DONOSO PROAÑO 
DEMANDADO: VICTOR JAVIER 

BALAREZO CONSTANTE 
CUANTIA: $ 2000 00 
JUICIO EJECUTIVO No 275- 
07-RB 
JUZGADO SEGUNDO DE 10 
CAVIL DE PICHINCHA - QUITO, 
23 de Marzo del 2007, las 08h32 
VISTOS - Avoco conocimiento de 
la presente causa. en virtud del 

sorteo correspondiente En lo 

principal, la demanda que ante- 

     Galiardo Q. 

SECRETARIO JUZGADO 

SEGUNDO DE LO CIVIL DE 

MPICHINCHA 
Hay firma y sello 

AC/54894/tf 

EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A MARIA 
GABRIELA LEON BOLDRIN Y 
ANDRE MAURICE ESQUETIN) 
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Orden del Día: 

. Obligaciones SR] 

D
A
D
A
 

. Clausura 

Notas: 

  Jane Villacrés Carrión 

Presidenta 

LA ASOCIACIÓN DE DAMAS DE LA CAMARA 
DE LA PEQUENA INDUSTRIA DE PICHINCHA 

Asamblea General Extraordinaria de Socias 

CONVOCATORIA 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de la Asociación de Damas de 
la Cámara de la Pequeña Industria de Pichincha -ADACAPEIPI-, se convoca a 

las señoras socias a la Asamblea General Extraordinaria que se realizará el día 

jueves 21 de junio del 2007. a las 15:00 horas, en la sede de la ADACAPEIPI, 
ubicada en el Centro de Exposiciones Quito. 

. Constatación del quórum e instalación de la asamblea 
. Lectura y aprobación del acta anterior de la asamblea 

Nombramiento de la sra. Vicepresidenta 
. Legalidad de los Directorios de la Adacapeipi 

. Informe de Comisión cuentas por cobrar 

. Reforma y aprobación del reglamento interno 

- De acuerdo al art. 19: *...Sino hubiere quórum a la hora señalada en la convoca- 

toría, se instalará una hora después con el número de socias que asistiere...” 
- De acuerdo al Art. 22: “Las socias que no estén al día en el cumplimiento de 
sus obligaciones sociales, sobre todo en lo que respecta al pago de las cuotas y 

más obligaciones económicas para con la Asociación, no podrán intervenir en las 
Asambleas Generales”... 

Graciela de Sánchez 
Secretaria 

AR/59844 00   
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REVISTA JUDICIAL 
aistnta, en un periódico de amplia 

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS, DE LA COMPANIA 
PETROKEM LOGGING SERVICES CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía PETROKEM 
LOGGING SERVICES CIA. LTDA. modificó el objeto social 
y reformó sus estatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Sexto del Distrito Metropolitano 
de Quito el 23 de Mayo del 2007, Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 
07.Q.14,002515 de 08 JUN. 2007 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 
reformó el artículo segundo del Estatuto Social, referente 
al objeto social, al que se añade lo siguiente: 

"b) Realizar directamente o a través de terceros todo tipo 
de trabajos, estudios, planificación, asesoría, manteni- 
miento, diseño, construcción para todo tipo de industrias, 
maquila, petrolera, química, minera, mecánica, textil, agrí- 
cola, petroquímica, agroindustrial y electromecánica, c) 
Importación, exportación, representación. compra, venta 
cambio trueque de repuestos. .....etc"! 

Quito, 08 JUN. 2007 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO (E) 
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